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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 8o. de la Ley de Organizaciones Ganaderas.  

2.- Tema de la Iniciativa. 
 
Desarrollo Rural  

 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 

Dip. María del Refugio Camarena Jáuregui. 

       

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

  
04 de abril de 2024. 

 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

04 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión.  Ganadería.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar, la importancia de aumentar la producción de carne de cerdo, la creación empleos directos e indirectos en 

toda la cadena de valor porcícola, se podrá incrementar la exportación, así como fortalecer la seguridad alimentaria 
de México y disminuir el déficit en cárnicos provenientes del cerdo.  

 
 

 

 

No. Expediente:  0694-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, 
todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 8o. Las asociaciones ganaderas locales 

generales estarán integradas por lo menos, por treinta 
ganaderos organizados en unidades de producción 

individuales o colectivas, criadores de cuando menos cinco 
vientres bovinos o su equivalencia en otras especies, 

conforme lo disponga el reglamento de esta Ley. 
 

 
 

Las asociaciones ganaderas locales especializadas estarán 
integradas por lo menos, por diez ganaderos criadores de 

cualquier especie-producto animal determinada, conforme 
lo establezca el reglamento y de acuerdo con las 

equivalencias determinadas en el mismo.  
 

 

Los productores podrán solicitar en cualquier momento, su 
ingreso a las asociaciones ganaderas locales, generales o 

especializadas, en términos del reglamento de esta Ley. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 
8o. DE LA LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS 

Único. Se reforman los párrafos primero y tercero del 

artículo 8o. de la Ley de Organizaciones Ganaderas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 8o. Las asociaciones ganaderas locales 
generales estarán integradas por lo menos, por treinta 

ganaderos organizados en unidades de producción 
individuales o colectivas, criadores de cuando menos 

cinco vientres bovinos o su equivalencia en otras 
especies, con excepción de las cerdas que será a 

partir de cinco vientres de su especie, conforme lo 
disponga el reglamento de esta ley. 

 

... 
 

 
 

 
 

Los productores podrán solicitar en cualquier momento, 

su ingreso a las asociaciones ganaderas locales, 
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generales o especializadas de su municipio o la más 
cercana en términos del reglamento de esta Ley. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo federal deberá modificar los 
artículos 15, 18 y 27 del Reglamento de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas al presente decreto en un 

plazo que no excederá de 90 días a partir de la entrada 
en vigor. 

 

 Mónica Viloria* 

 


